
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2517

QUILLÓN, viernes 20 diciembre 20Í3 , -

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1826
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,30-332

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :CADIZ CÁDIZ JONATHAN ARTURO RUT:14.128.215-8

LA SUMA DE $:150.000
Y SON:CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
CANCELA FACTURA N° 1288, POR $ 150.000.- DE JONATHAN CÁDIZ CÁDIZ POR IMPRESIÓN DE

PASACALLES, ENCUENTRO " LA TERCERA EDAD RECUERDA LOS 60 " QUILLÓN 2013,

DECRETO ALCALDICIO N° 752 QUE APRUEBA PROGRAMA Y 762 QUE MODIFICA PROG

FIESTAS PATRIAS 2013, SE ADJUNTA FICHA TÉCNICA N° 64 Y CERTIFICADO FIRMADQ—"

DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIAPAL.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152207002014 3' Edad Recuerda los '60
1110204 Cta.Cte N" 52509000018 Foi

DEBE
150.000

HABER

150.000

RUT
14128215-
14128215

DCTO.
F-1288

C-0

TOTALES : 150.000 150.000

NflNZAS X ,̂.̂  SE

B//LL.O

VB° TESORERO RECIBÍ CONFORME


